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PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 
 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
En la Ciudad de México, a veintiuno de enero de dos mil veintiuno, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, instructor en el presente asunto, con lo 
siguiente: 
 

Constancias Número de registro 
Oficio 77/2021 y anexos de la Secretaria del Juzgado Segundo 
de Distrito en el Estado de Baja California, con residencia en 
Mexicali. 

1753-MINTER 

 

Las referidas constancias fueron recibidas por conducto del MINTERSCJN, regulado 
en el Acuerdo General Plenario 12/2014. Conste. 

 
Ciudad de México, a veintiuno de enero de dos mil veintiuno. 
 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos legales, el oficio y los 

anexos de cuenta de la Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 
de Baja California, con residencia en Mexicali, mediante el cual devuelve el 
despacho 17/2021, del índice de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

 
De lo anterior, se advierte la imposibilidad de notificar el acuerdo de seis de 

enero del año en curso, dictado en el presente asunto, así como sus anexos, al 
Poder Legislativo de la referida federativa, en virtud de que la Actuaria judicial 
adscrita al referido órgano jurisdiccional, manifestó en la razón actuarial 
practicada al Poder Legislativo de la entidad, que al constituirse en las 
instalaciones del Congreso, se advierte que, “[…] las puertas de dicho inmueble 
se encontraban cerradas con candado, en virtud de la circular de veintitrés de 
diciembre de dos mil veinte, emitida por el Encargado del Despacho de la 
Dirección de Administración de la XXIII Legislatura del Congreso del Estado de 
Baja California, en la que se determinó el cierre de las instalaciones de dicha 
autoridad hasta el día veintinueve de enero de dos mil veintiuno, reiniciándose 
laborales el día uno de febrero de dos mil veintiuno, atendiendo a la declaración 
de alerta sanitaria de semáforo rojo en Baja California, debido a la Pandemia 
generada por el virus SARS-COV2 (COVID-19)”. 

 
En consecuencia, en términos del artículo 2981 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, de conformidad con el artículo 12 

                                                           
1 Artículo 298 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Las diligencias que no puedan practicarse en el lugar 
de la residencia del tribunal en que se siga el juicio, deberán encomendarse al Juez de Distrito o de Primera Instancia 
para asuntos de mayor cuantía del lugar en que deban practicarse. 
Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de su residencia, todas las diligencias, encomendará, a su vez, 
al juez local correspondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de las que allí deban tener lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier autoridad judicial 
de la República, autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesarias para la cumplimentación. 
2 Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las 
disposiciones del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se 
refieren las fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de 
disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
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de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se requiere al Juzgado 
Segundo de Distrito en el Estado de Baja California, con residencia en Mexicali, 
para que, una vez que se reanuden las labores en el Poder Legislativo del 
Estado, en términos del artículo 4, párrafo primero3, de la Ley Reglamentaria, 
notifique, de manera urgente la notificación encomendada, esto es, el acuerdo 
de seis de enero de dos mil veintiuno, así como el escrito inicial y sus anexos, los 
cuales fueron remitidos por este Alto Tribunal; debiendo acompañar la razón 
actuarial y la constancia de notificación que acrediten fehacientemente la 
diligencia encomendada. 

 
Por la naturaleza e importancia de este procedimiento constitucional, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 2824 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, en términos del artículo 1 de la 
citada Ley Reglamentaria, se habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este proveído. 

 
Finalmente, agréguese al expediente, para que surta efectos legales, la 

impresión de la evidencia criptográfica de este proveído, en términos del Punto 
Quinto5, del diverso Acuerdo General Plenario 14/2020, en relación con el Punto 
Único6 del Instrumento Normativo aprobado por el Pleno.  

 
Notifíquese. Por lista y por oficio al Juzgado Segundo de Distrito en el 

Estado de Baja California, con residencia en Mexicali, por conducto del 
MINTERSCJN, regulado en el Acuerdo General Plenario 12/2014; para tal efecto, 
envíese la versión digitalizada del presente acuerdo, así como el proveído de seis 
de enero del año en curso, y del escrito inicial y anexos. 

 
Lo proveyó y firma el Ministro instructor Luis María Aguilar Morales, 

quien actúa con Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite 
de Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la 
Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 
 
 
 
 
 
 
 
                                                           
3 Artículo 4 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que se hubiesen 
pronunciado, mediante publicación en lista y por oficio entregado en el domicilio de las partes, por conducto del 
actuario o mediante correo en pieza certificada con acuse de recibo. En casos urgentes, podrá ordenarse que la 
notificación se haga por vía telegráfica. […]. 
4 Artículo 282 del Código Federal de Procedimientos Civiles. El tribunal puede habilitar los días y horas inhábiles, 
cuando hubiere causa urgente que lo exija, expresando cual sea ésta y las diligencias que hayan de practicarse. 
5 Acuerdo General número 14/2020, de veintiocho de julio de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, por el que se reanudan los plazos procesales suspendidos desde el dieciocho de marzo 
de dos mil veinte. 
Quinto. Los proveídos que corresponda emitir al Ministro Presidente y a las y los Ministros instructores, así como los 
engroses y votos se firmarán, electrónicamente. La versión impresa de esas determinaciones, en la que consten las 
respectivas evidencias criptográficas, se agregará sin necesidad de certificación alguna. 
6 Instrumento normativo aprobado por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación el siete de 
diciembre de dos mil veinte, en virtud del cual se prorroga del siete al treinta y uno de enero de dos mil 
veintiuno, la vigencia de los puntos del tercero al noveno del Acuerdo General número 14/2020, de veintiocho 
de julio de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que se reanudan los 
plazos procesales suspendidos desde el dieciocho de marzo de dos mil veinte. 
ÚNICO. Se prorroga del siete al treinta y uno de enero de dos mil veintiuno, la vigencia de lo establecido en los puntos 
del Tercero al Noveno del Acuerdo General 14/2020, de veintiocho de julio de dos mil veinte. 
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JOG/DAHM 
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